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CÉDULA DE NOTIFICACIÓN PoR BoLETíN ELEcTRÓNIco

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE N Ú MERO : 6441 24-20251 JL-\.

Corporativo Gastronómico Campel S.A. de G.V.

En el expediente laboral número 644124-20251JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral Promovido por el

ciudadano EduardoAntonio Sierra Hernández, en contra de 1) Corporativo Gastronómico Campel, S.A de C.V.; con

fecha 23 de marzo de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice:

"...Juzgado Laboral del Poder rud¡ciat det Estado, sede Campeche. San Franclsco de Campeche, Campeche, 23 de marzo de
2026.

Vlstos: 1) Con el estado procesal que guarda et presente expediente; 2) Con et escr¡to det ticenc¡ado CesarAugusto Arcique Azcorra

apoderado de ta parte actora, presentado ante este Juzgado et día 19 de diciembre de2025, a través del cuat ¡nforma el nobre

comerc¡al correcto de ta demandada, aunado a e[[o, autoriza buzón electrónico y whats aap 3] Con e[ escrito presentado ante [a
of¡ciatía de partes de este juzgado et día 19 de enero de 2026 signado por ta Licda. Mar¡tza Viridiana Totosa Chavanía apoderada
det lnstituto Mexicano det Seguro Sociat -tercero ¡nteresado-, mediante e[ cual da contestación a [a demanda interpuesta en su

contra expone sus excepc¡ones y defensas, ofrece tas pruebas que pretenden rendir en ju¡cio, 4) Con et escr¡to presentado ante [a

Oficiatía de partes común e[ día 29 de enero de 2026, signado por tos Licenciados Jadhay Guadalupe Dzib Paat, Mannuel Ariel
Huch¡n Reyes, lngrid Atejandra det Jesús Maa Bacab y Valeria Guadatupe Lara Cervera en carácter de apoderados iuríd¡cos det

lnstltuto det Fondo Nacional para ta Vivienda de los Tfaba¡adores - tercero lnteresado-, med¡ante et cuat da contestación a [a

demanda ¡nterpuesta en su contra expone sus excepciones y defensas, ofrece tas pruebas que pretenden rend¡r en juic¡o, y 5) Con

e[ escrito det C. Rodotfo Atberto García Ferron en carácter de apoderado tegat de Corporativo gastronómico Campel, S.A de CV.,
presentado ante este juzgado el día 23 de febrero de 2026 mediante e[ cual da contestación a ta demanda interpuesta en su contra

expone sus excepciones y defensas, ofrece [as pruebas que pretenden rendir en juic¡o. En consecuenc¡a, se acuefda:

PRIMERO: Personalidad Jurídlca

a) lnstituto Mexlcano del Seguro Social- tercero ¡nteresado.
En atención a ta Escr¡tura púbt¡ca número 265. de fecha 24 de iutio de 2018, pasada ante [a fe de [a Licda. Amparito Cabañas García,

Notar¡o Púbtico det Estado en Ejerc¡cio, Encargada por imped¡mento temporat de su t¡tutar W¡tbert Cabañas Ort¡z, de la Notaría

Púbtica número 43 del Primer D¡str¡to Judicial det Estado de Campeche, y con ta cop¡a s¡mpte de ta céduta profesional número

6785254, emit¡da por ta Direcc¡ón Generat de Profesiones, dependiente de ta Secretaría de Educación Públ¡ca, con fundamento en

tas fracciones ll y lll del ord¡nat 692 de la Ley Federat det Trabajo en vigor, se reconoce la personatidad Juríd¡ca de la Llcenciada
Mart¡za Vlr¡d¡ana Tolosa Chavarría, como apoderada jurídlca del lnstltuto Mexlcano de Seguro Soclal, at haber acreditado ser

profes¡onista en Derecho.

b) lnstltuto del Fondo Nac¡onat de la V¡v¡enda para los Traba¡adores- tercero lnteresado.

En atención a ta escritura 56,674defecha 18de jun¡o de2025,y con la copia simpte de ta cédula profes¡onat número72797942,

em¡tida por ta D¡rección General de Profesiones, dependiente de [a Secretaría de Educación Pública, con fundamento en las

fracc¡ones ll y lll deI ordina[ 692 de ta Ley Federat deITraba,¡o en vigor, se reconoce la personal¡dadJuríd¡ca de ta Licenc¡ada Jadhay

Guadalupe Dzib Paat, como apoderada jurídlca del lnstltuto del Fondo Nac¡onaI de la vivlenda para los Trabaradores, aI haber

acreditado ser profes¡on¡sta en Derecho.

Ahora bien, por to que respecta a tos L¡cenclados Manuel Ariet Huchin Reyes, lngr¡d AleJandra del Jesús Maa Bacab y Valeria

Guadalupe Lara Cervera, qu¡enes pretenden acred¡tar su personatidad como apoderados del tercero interesado con la cop¡a

cert¡ficada de ta escritura púbt¡ca número 56,674 de fecha 1 de jutio de 2024, sln embargo, de conformidad con las fracciones ll y

llt. det numerat 692. de ta Ley Federat det Trabajo, NO se les reconoce personatldad jurídica como apoderados det lnst¡tuto del
Fondo Nacionat de ta V¡vienda para los Trabajadores, al no haber exh¡b¡do sus respect¡vas cédulas profesionales, tal y como

consta en e[ Acuse de Recibo de Promoción con número de fotio 2706.

SEGUNDO: Oomic¡[¡o para Notlflcaclones Personales

a) Det lnstltuto Mexlcano del Seguro Social (tercero lnteresado].

La L¡cenclada Mart¡za Viridlana Totosa Chavarría, apoderada jurídlca det lnstltuto Mexlcano det Seguro Social -tercero
¡nteresado-, señató como dom¡c¡tio para ok y recib¡r notif¡cac¡ones, e[ ubicado en JEFATURA DE SERVICIOS JURÍDlCOS. ubicada en

et pr¡mer nivet det Edificio que ocupa las oficinas Detegacionates det INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL (en to sucesivo

IMSS). ubicado entre [a Av. María Lavatle Urb¡na por Av. Fundadores. número 4-A. Barr¡o de San Francisco de esta capitaI deI estado

de Campeche. frente ai monumento denom¡nado "E[ pescador": por to que en térm¡nos del numeral 739 de ta Ley Federat det

Trabaio en vigor, se ordena sean practicadas las notif¡caciones personates en el mismo.

b) Det lnstltuto del Fondo Naclonal de la V¡vlenda para tos Trabajadores (tercero lnteresado).

La Licenciada Jadhay Guadatupe Dz¡b Paat, apoderada jurídica det lnstltuto del Fondo Naclonal de la Vlvlenda para los

Traba¡adores -tercero interesado-, señató como domic¡t¡o para oír y recibir not¡ficac¡ones, e[ ubicado en Ca[[e Campeche Manzana

1 A Lote 2 U.H. Fidet Vetázquez C.P. 24023. entre andador Jat¡sco y Avenida Sotidaridad Nacionat. de esta Ciudad de Campeche.

Camp.: por to que en térm¡nos del numerat 739 de [a Ley Federat det Trabaio en vigor, se ordena sean practicadas [as notif icac¡ones

personales en e[ mismo.

-Autor¡zaclón para oír y rec¡bir not¡l¡caclones-

Ahora bien, at haber autor¡zado tos L¡cenciados Candetarla Det Jesús Bacab Duarte,Wltberth det resús Góngora Cu, Franc¡sco

Javier Pé¡ez Solís, Alondra Mltchette Mut Cámara y Ellzabeth Aznar de la Cruz; para oír y recibir notificac¡ones en nombre y

representación det lnstltuto det Fondo Naclonal de la Vivienda para tos Trabajadores -tercero interesado-, con fundamento en
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ta úttima parte de ta fracción ll det artícuto 692 de ta Ley Federat det Trabajo en vigor, se autor¡za a dichas personas para tates
efectos

fERCERO: Aslgnaclón de buzón electróntco

a) Det lnstltuto Mex¡cano detSeguro Soclal
En atención a que ta Llcda. Marltza Vlridiana Tolosa Chava¡rla, mediante et formato para asignación de buzón electrónico
ma n ifestó su votuntad recibir por dicho medio sus notificaciones a través det correo marltza.tolosa@lmss.gob.mx; de conform¡dad
con to estabtecido en et décimo primer párrafo det artícuto 873-A de ta Ley Federat det Trabajo en vigor, asígnese buzón at lnst¡tuto
Mexicano del Seguro Soclal -tercero lnteresado-. a efecto de que pueda consuttar et presente expediente de forma electrónica y
reciba not¡ficaciones por dicha vía en térm¡nos det ord¡nat 745 Ter de la Ley Laborat en comento.

b) Del lnstltuto del Fondo Naclonal de la Vlvlenda para tos Trabajadores.

En atención a que [a Licda. Jadhay Guadalupe Dzib Paat, mediante eI formato para asignación de buzón etectrónico manifestó su
votuntad recibir por dicho medio sus notificaciones a través det correo coordlnaclonjudlclatocamposlares.org; de conformidad
con to estabtec¡do en et décimo pr¡mer párafo det artícuto 873-A de la Ley Federat detTrabaio en vigor, asígnese buzón at lnstituto
del Fondo Naclonal de ta Vivienda para los Trabaladores -tercero lnteresado-. a efecto de que pueda consultar et presente
expediente de forma etectrónica y rec¡ba notificac¡ones por d¡cha vía en térm¡nos det ord¡nat 745 Ter de ta Ley Laborat en comento.

-Medldas por ta aslgnac¡ón del buzón electrónlco-

Se [e hace saber a las partes, que acorde a ta obt¡gac¡ón estabtec¡da en et artícuto 745 Ter fracc¡ón I de ta Ley Federat det Trabajo
deberá estar atenta de ta documentación que rec¡ba en eI respect¡vo correo electrónico que proporcionó a este Juzgado, ya que por
ese medio se [e enviará su nombre de usuario y ctave de acceso correspond¡ente, para que pueda ingresar debidamente a su buzón
etectrónico.

De iguat forma, se les comunica a tas partes, que además de la bandeja de entrada de su respect¡vo correo electrónico, deberá
revisar [a bandeja de correo no deseado o bandela de spam.

Finalmente, se te informa a tas partes que, s¡ presenta atguna duda o probtema respecto det buzón etectrónico, puede comunicarse
con nosotros, ya sea apersonándose a nuestras instatac¡ones que se ubican en Aven¡da Patr¡c¡o Trueba y de Regit, No. 2g6, San
Rafael, con Código Postat 24090, de esta Ciudad Capitat de San Franc¡sco de Campeche, Campeche, para mayor ¡nformación o
b¡en ttamando at número telefónico det PoderJudic¡al det Estado -(01) 98181-3-06-64- marcando el número de extensión 1246,
correspondiente at Juzgado LaboraI antes menc¡onado.

c) De ta parte actora Eduardo Antonio Slerra Hernández.
Nohatugaraacordarfavorabtementelaas¡gnacióndetbuzónetectrónicoproporcionadoporetticenc¡adoCesarAugusto Arcique
Azcorra-apoderadolegatdelaparteactora,todavezquecomoseadviertedetproveídode dedata2Tdeoctubredet2025,yafue
autorizado el buzón electrónico proporcionado en et escrito in¡clat de demanda.

CUARTO: Admls¡ón de contestaclón de demanda, recepclón de pruebas y manlfestaclón de obJeclones.

a) Del lnstltuto Mexicano delSeguro Social-tercero interesado.
En términos det ord¡nat 873-A de ta Ley Federat det Trabajo en vigor, se admlte el escrito de contestaclón de demanda del Instituto
Mexlcano del Seguro soclal -tercero interesado-. presentado et 19 de enero de 2026 ante ta of¡ciatía de partes de este Juzgado
Laborat, cumptiendo así con los requis¡tos tegates para su deb¡da tramitac¡ón ante este Juzgado Laborat.

Respecto de las manifestac¡ones reatizadas por et apoderado tegat de ta parte demandada, vis¡btes en su escr¡to de contestac¡ón,
éstas no se enuncian en e[ presente acuerdo deb¡do a que constan en dicho documento, et cuat ¡ntegra este exped¡ente.

AsÍ mismo, se hacen constar tas excepc¡ones y defensas reatizadas por et apoderado tegat de ta parte demandada, siendo éstas
[as que a continuación se enuncian:

Fata de acción y de derecho
lnex¡stencla de la relación taboral
lmprocedencla de la acción rectamada en contra del órgano asegurador
La derivada de ta tesls deJurlsprudencla2A.tt.3t2}tt
Las demás que se derlven de ta pfesente contestaclón

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en et momento procesal oportuno.
De iguat forma, se toma nota de tas obieciones real¡zadas por et apoderado tegal de ta parte demandada, mismas que no se
plasman en el presente acuerdo por encontrarse ¡nsertas en et escrito de contestac¡ón de demanda.

con fundamento en los artÍcutos 778 y 780, en retación con tos pánafos pr¡mefo, tercero y octavo del ord¡nat g73-A ambos de ta
Ley Federat det Trabajo en vigor, se recepcionan tas pruebas ofrecidas por et apoderado legat de ta parte demandada, para
demostrar tos aspectos que precisó en su escrito de contestación de demanda, tas cuates no se ptasman en este acuerdo por
encontrarse ¡nsertos en dicho documento, et cuat forma parte de este exped¡ente.

No obstante, para mayor ctaridad de cuátes son las pruebas que ofrecló ta parte demandada, este Juzgado Laborat hace una
relación suc¡nta de e[[as:

t.

il.

ilt.

tv.

t. PRESUNCIoNAL. En su doble aspecto de tegat y humano, cons¡stente en todas aqueltas deducciones que se deriven
como consecuencia de los hechos conoc¡dos o probados y que guarden retación con en et exped¡ente que nos ocupa.
Única y exctusivamente por cuanto beneficien a los intefesen det lnstituto que represento.

INSTRUMENTAL DE AcTUAcloNES. consistente en et con,unto de actuaciones gue ¡ntegran el expediente 64t,L24-
2025llL-l formado con mot¡vo det confticto taborat de m¡ comparecencia. Esta prueba se retaciona con la L¡tis
ptanteada y servirá para acreditar tos hechos en que se sustentan las excepciones opuestas, por mi mandante conforme
a tos términos asentados en ta contestación de ta demanda

il.
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Pruebas que quedan en reserva de ser admitidas o desechadas, hasta en tanto se celebre ta Audiencla Pfellmlnaf, tat y como [o

señala e[ ¡nc¡so c) det artícuto 873-E, así como [a fracción V det numerat 873-F, ambos de [a Ley Federal del Trabaio en vigor.

b) Det lnstituto del Fondo Nac¡onal de la Vlv¡enda para los Trabajadores.
En términos det ord¡nat 873-A de ta Ley Federat det Trabajo en vigor, se admlte eI escrlto de contestaclón de demanda del lnstituto
del Fondo Nacional de la V¡vlenda para tos Trabajadores -tercero ¡nteresado-, presentado et 29 de enero de 2026 ante ta Oficiatía
de Partes de este Juzgado Labora[, cumpl¡endo así con tos requisitos legates para su deb¡da tramitación ante este Juzgado Labora[.

Respecto de [as manifestaciones realizadas por et apoderado tegat de ta parte demandada, visibles en su escr¡to de contestac¡ón,
éstas no se enunc¡an en eI presente acuerdo deb¡do a que constan en d¡cho documento, e[ cua[ ¡ntegra este expediente.

Así mismo, se hacen constar las excepciones y defensas realizadas por el apoderado tegat de ta pafie demandada, s¡endo éstas

[as que a cont¡nuación se enuncian:

Obscuridad e impreclslón en la demanda.
Falta de acclón y de derecho,
Fatsedad de ta demanda,
lmprocedenc¡a.
Falta de fundamentaclón legal.
Carga de [a prueba para e[ hoy actor.

Excepciones y Defensas que serán valoradas y estudiadas en el momento procesaI oportuno.
De igual forma, se toma nota de las objec¡ones realizadas por e[ apoderado tegat de ta parte demandada, mismas que no se

ptasman en eI presente acuerdo por encontrarse insertas en el escrito de contestación de demanda.

Con fundamento en los artículos 778y780, en relación con tos pánafos primero, tercero y octavo del ordinat 873-A ambos de ta

Ley Federat det Trabaio en v¡gor, se recepcionan tas pruebas ofrec¡das por et apoderado tegat de la parte demandada, para

demostrar los aspectos que precisó en su escrito de contestac¡ón de demanda, las cuales no se ptasman en este acuerdo por

encontrarse insertos en dicho documento, et cuaI forma parte de este exped¡ente.

No obstante, para mayor claridad de cuátes son las pruebas que ofreció la parte demandada, este Juzgado Laborat hace una

relación suc¡nta de etlas:

t.

[.
ilt.
tv.
V.

vt.

t. Conleslonal expfesa y espontánea. Cons¡stentes en lo manifestado por ta parte actora en su escrito ¡nic¡al de

demanda.
lnstrumental Pública de actuaciones. Cons¡stentes en todas y cada una de [as que obren en eI expediente.

Presunc¡ones en su doble aspecto legales y humanas. De todo [o actuado en e[ expediente.

Pruebas que quedan en reserva de ser adm¡t¡das o desechadas, hasta en tanto se cetebre [a Audiencla P¡eliminar, tal y como [o

señala e[ inciso c) det artícuto 873-E, así como [a fracción V det numerat 873-F, ambos de ta Ley Federal det Trabajo en vigor.

QUINTO: Personat¡dad Iurídlca de la parte demandada- Corporat¡vo Gastronómico Campel, S.A. de C.V.

Et artícuto 692, de ta Ley Federat det Traba.io, reguta tos requ¡sitos que las partes deben cumptir para [a acreditación de ta

personat¡dad, en et anátisis que nos ocupa, se trata de ta comparecenc¡a de una persona morat, apt¡cándote ta fracción lll, det

c¡tado artícuto 692, de ta tey taborat, que establece textuatmente:

"Artículo 692.- Las partes podrán comparecer a juic¡o en forma d¡recta o por conducto de apoderado legalmente autor¡zado.

Tratándose de apoderado, la personalidad se acreditará conforme a las siguientes reglas.'

t...
il...
Itl. Cuando el compareciente actúe como apoderado de persona moral, podrá acred¡tar su personal¡dad med¡ante testimonio

notariat o carta poder otorgada ante dos test¡gos, previa comprobación de gue qu¡en le otorga el podet está legalmente autorizado
para ello; y..." (sic\

En et caso que nos ocupa, et c¡udadano Rodotfo Atberto García Ferrón, en representación de ta morat Corporativo Gastronómico

Campel, S.A. de C.V., comparece con eI escr¡to con fecha 18 de febrero det 2026, qu¡en pretende acred¡tar su personat¡dad jurídica

a través de ta Escritura Púbtica número dosc¡entos cincuenta y cuatro (254), de fecha 20 de junio de|2023, pasada ante ta fe det

ticenciado Cartos Eduardo de ta Mora Lizama, T¡tutar de ta Notaría Púbtica número 122 con residenc¡a en lzamat, Yucatán, retativa

at Poder Generat para Actos de Adm¡nistración, en mater¡a tabora, fiscat, contabte y adm¡nistrativa, un poder para asuntos iud¡c¡ates

¡ncluyendopteitosycobranzasafavordetciudadano RodotfoAtbenoGarcíaFerrónyotro.

No obstante, se determ¡na que e[ ¡nstrumento notariaI menc¡onado anter¡ormente carece de d¡versos requ¡s¡tos que debe contener

para otorgarte ptena vat¡dez, esto de acuerdo a ta tesis jurisprudencial número 2a.l).8512000, con registro dig¡tat 191096, misma

que a [a [iteratidad estabtece:

-,..PERSONALIDAD EN EL PROCEDIMIENTO UBORAL. BEQU'S'IOS QUE DEBE SAIISFACER EL TESTIMONIO NOTARIAL

R ES P ECT IVO, T RATÁN D OS E D E S O C I E D AD ES M E RCANT I LES.

En términos de to estabtec¡do en et artícuto 692 de ta Ley Federal del frabajo, las paftes en el juicio pueden comparecet al mismo

de mane? d¡recta o pot conducto de apoderado, señatando en su fracc¡ón lll que cuando se trate del apoderado de una persona

morat, éste podrá acreditar su personatidad mediante testimonio notarial o carta poder, precisándose los reguisltos a los gue la tey

sujeta la vatidez de esta últ¡ma. Ahora bien, ante etvacío Ieg¡slat¡vo sobre los requ¡s¡tos que debe cumpl¡ ese test¡mon¡o, en el caso

de tas sociedades mercant¡les, debe acud¡rse a fo d,spuesto en ta Ley Generat de Sociedades Mercantiles, en específ¡co a su

artículo 70, conforme al cual será necesario que en el instrumento respectivo conste la denomlnación o nzón social de l2

socledad. domlc¡tio, duractón, l¡nporte del capltat soclal y obleto de la mlsma, las facultades que coniorme a sus estatutos

coffespondan al órgano que acodó et otorgam¡ento del podet y. s¡ el poder se otorgare por conducto de una persona d¡stinta a los

órganos de representación de ta sociedad, deberá quedar acred¡tado que dicha persona t¡ene facultades para ello." (sicl

En razón de to anterior, tos requ¡s¡tos que debe contener [a escr¡tura púbtica con ta que ta persona apoderada tegat de una sociedad

mercantil pretenda acreditar su personatidad son [os s¡guientes:

1. Denominación o razón soc¡at de ta sociedad;
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2. Domicitio;
3. Duración;
4. lmporte detcapitat sociat y objeto;

Las facuttades que conforme a sus estatutos correspondan at órgano que acordó et otorgamiento det poder.

Por cons¡guiente, se adv¡ene que la escr¡tura púbtica mencionada con anterioridad, no cont¡ene tos requisitos mencionados con
anterioridad; motivo por el cual, esta Autorldad LaboraI no reconoce ta personatldad Iurídica del ciudadano Rodotfo Atberto
García Ferrón, como apoderado legat de la moral Corporat¡vo Gast¡onómico Campel, S.A. de C.V.

SEXTO: Análisis del lnterés,urídlco del demandado.
En atención aI punto que antecede, at no haberse acreditado ta personal¡dad juríd¡ca det ticenciado Rodotfo Atberto García Ferrón,
en representación de [a mofat Corporativo Gastronóm¡co Campet, S.A. de C.V., se tiene por no presentado et escr¡to de
contestac¡ón de fecha 18 de febrero del 2026, motivo por el cual no es posibte entrar at estudio det mismo.

SÉPTIMO: Se tlene por no presentada ta contestac¡ón de la demanda y cumpllmlento de aperciblm¡entos.
En atención a[ punto que antecede y, en razón de no haberse reconocido ta personat¡dad det ciudadano Rodotfo Alberto García
Ferrón, como apoderado tegat de la moral Corporatlvo Gastronómlco Campet, S.A. de C.V., quien suscribe et escrito de
contestación, se tlene por no presentada la contestaclón de demanda de la morat Corpofatlvo Gastronómlco Campel, S.A. de
C.V.,y,confundamentoenet artículo893,870yenretaciónconetordinatT3S,ambosdetaLeyFederatdetTrabajoenvigor,se
tlenen por admltldas las peticiones de la parte actora, satvo aquellas que sean contrarías a to dlspuesto por la Ley y se tiene
por perdldo el derecho de dicha parte demandada de ofrecer pruebas y obJetar tas pruebas ofrecldas por la parte actora.

Se dice [o anterio¡, en razón de que et plazo [egat concedido a las partes demandadas se computó de la siguiente forma:

Partes
Fecha de

emplazam
lento

Fecha en
empezó
computafse
plazo legal

que

a

el
Fecha en que final¡zó
el cómputo

1) Corporatlvo
Gastronómico
Campet, S.A. de
c.v.

Jueves 29
de enero
det 2026.

Viernes 30 de enero
det 2026.

Miércotes 25 de
Febrero det 2026.

OCTAVO: Preclusión de derecho de reconvenclón.

Se hace efectiva al 1) lnstltuto Mexlcano det Seguro Sociat -tercero ¡nteresado, 2) Corporativo Gastronómico Campet, S.A. de
C.V.- demandada y 3) ¡nstltuto det Fondo Naclonal de ta Viv¡enda para los Trabajadores-tercero interesado, ta prevención
ptanteada en los puntos TECERO y CUARTO det acuerdo de 16 de dic¡embre de 2025, dictado por este Juzgado en ta presente causa
taborat, at haber transcurrido et ptazo legat concedido, sin que ejerciera su derecho a formutar reconvención, por to que se
determina prectuido d¡cho derecho.

NOVENO: Se ordenan notillcaclones por estrados o boletín electrón¡co.
En atención a los puntos PRIMERO, SEGUNDO y TERCERO det presente acuerdo, en térm¡nos de ta segunda parte det párrafo
primero del artícuto 873-A. en retación con et primer párrafo det numerat 739. ambos de ta Ley Federat del Trabajo en vigor, se
ordena que las subsecuentes notiflcaclones de ta mo¡al 1) Corporatlvo Gastronómico Campel, S.A. de C.V.- demandada, se
reallcen por med¡o de boletín o estrados electrónicos, según proceda conforme a ta Ley Federat del TrabaJo en vlgor.

oÉCIMO: Devolución de documenros.

Con fundamento en [o dispuesto en tos numerales 695 y 797 de ta Ley Federat det Trabajo en vigor, devuélvase los slgulentes
documentos: 1) Apoderados det lnstltuto Mexicano del Seguro Social ta escritura púbtica número 265. de fecha 24 de jutio de
2018, pasada ante ta fe de [a L¡cda. Amparito Cabañas García, Notario Púbt¡co det Estado en Ejercicio, Encargada por imped¡mento
temporat de su titutar w¡tbert Cabañas Ort¡Z, de la NotarÍa Púbtica número 43 det Primer Distrito.ludic¡at det Estado de Campeche,
2) Apoderado del corporatlvo Gast¡onómlco Campet, S.A de c.v., ta escritura púbtica número 254 de fecha 20 de.junio det año
2023 pasada ante [a Fe del maestro en Derecho Cartos Eduardo de ta Morat Lizama titutar de ta Notaría púbtica número 122 det
estado de Yucatán y 3) Apoderados del lnst¡tuto del Fondo Naclonal para la vlvienda de los Trabaladores (INFONAVIT) ta
escritura púbtica número 56,674 de fecha 18 de jun¡o de 2025.
Lo anterioI previa copia cert¡f¡cada y constancia de recib¡do que obre autos det presente expediente.

Con fundamento en e[ numerat 695 de ta Ley Federat det Trabajo en vigor, se te da vista a tas partes demandadas para que, en un
plazo de 15 días háblles, contados a partir det día en que surta efectos su notificación de este acuerdo, se apersonen a ta of¡cina
det iuzgado [aborat para reatizar [a devotución de documentos, debiendo tramitar su cita en el número tetefónico de este Juzgado
Laborat: 9818130664 Ext. 1246.

-Exhortaclón a la parte demandada-
Se [e hace saber a [a parte demandada que, de no acudir a solicitar ta devotución de documentos originates en et ptazo concedido,
o bien, de declararse el presente juicio como asunto total y def¡n¡t¡vamente conctuido, sin que tas partes hubieren comparecido
para taI efecto, se enviará et expediente originat at Archivo Judiciat y se procederá a [a destrucción de tos documentos or¡g¡na[es.

DÉCIMO PRIMERO: Programación y citación para audlencia preumlnar.
Con fundamento en et tercer párrafo det anícuto 873-C de ta Ley Federal det Trabajo, se fija et día miércotes 13 de mayo det 2026,
alas 13:00horas,paralacetebracióndetaAud¡enclaPrelimlnarqueconcierneatpresenteasuntolabora[,tacuatsever¡ficaráde
manera presenclal en la Sata de Audiencias lndependencia, ubicada en tas ¡nstataciones de este poder Judlclat det Estado de
Campeche, por [o que se te hace saber a tas partes lnvolucradas en este asunto laboral, que nuestras ofic¡nas se ub¡can en
Avenida Patric¡o Trueba y de Regit-No. 236. san Rafaet. con código Postal 24090, de esta Ciudad cap¡tat de San Francisco de
Campeche. Campeche.

En ese contexto y en atención a to prev¡sto en et primer párrafo det numerat 720, en retación con el ordinal 735, ambos de ta Ley
Federat del Trabajo en v¡gor; ¡nfórmese a las partes que. en et ptazo de 3 días hábiles. conrados a partir det día sigu¡ente hábit en
que surta efectos la notificación deI presente proveído. deberán comunicar a este Juzgado si tienen atgún ¡nconveniente en cuanto
a que [a Audlencla Prellmlnar sea de carácter púbt¡co; a ta fecha y hora en que fue programada; o atguna otra situac¡ón que pud¡era
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causar un contratiempo en e[ desarrotto en dicha d¡tigencia, a efecto de que se tomen las med¡das necesarias para su debida

cetebración.

De iguat forma se tes hace saber a tas partes -actor y demandados-, que en términos del numerat 713, en retación con tas

fracc¡ones I y ll del artícuto 873-F, ambos de ta Ley Federat det Trabaio en vigor, pueden comparecer personatmente at desahogo de

la Audlencla Pretlmlnar. mas no es obl¡gatoria su presencia para su verificaclón, ya que bastará con la comparecenc¡a de sus

respect¡vos representantes -qu¡enes deberán ser Licenciados en Derecho- para tenerlos por presentes. Sin embargo, también es

importante comunicartes que, de no comparecer sus representantes, se tendrán por consent¡das las actuaciones iud¡ciates que

en cada etapa se vent¡[e y quedarán por perdidos los derechos procesates que debieron ejerc¡tarse en cada una de las etapas

suscitadas en la audiencia.

En caso de requerir et uso de aparatos tecno[ógicos como celulares, Tabtet, laptops, deberá informarto a la autor¡dad para que se

les autor¡ce et acceso con las lim¡taciones correspond¡entes al uso de cámaras, videograbaciones o grabac¡ones de audio.

DÉCIMO SEGUNDo: Se comunica a tas partes.

Que ta programación de ta audiencia pret¡m¡nar fuera det ptazo señatado en et úttimo párrafo del artícuto 873-C de [a Ley Federat

det Trabajo, en vigor obedece de tas cargas taborates det juzgado y [os servidores jud¡c¡ales que ¡ntervienen en ta sustanc¡ación del

procedimiento pof et votumen de tos asuntos que actualmente se encuentran en trám¡te.

S¡rve de sustento, ta jurisprudencia con número de reg¡stro 2056351.

DÉCtMO TERCERO: Acumulaclón.
Con fundamento en las fracciones Vl y Xl det artícuto 72 de la Ley Orgánica det Poder Jud¡ciat det Estado, intégrese a los presentes

los escritos y documentac¡ón ad.¡unta, así como los of¡c¡os, todos descritos en eI apanado de vistos, etto para que obren conforme

a Derecho corresponda.

DÉclMo cuARTo: Notlflcaclones.
Se comis¡ona at Actuar¡o y/o Not¡ficador de ta Adscripción, que de conformidad con el artículo 739 Ter fracción lll y lV de ta Ley

Federat deI Traba.jo, deberá de not¡f¡car et presente proveído, a las partes siguientes:

Notifíquese y cúmptase. Así to provee y f¡rma, ta Licenc¡ada Yuri Mariceta Cauich Can, Secretar¡a de lnstrucción lnter¡na del

Juzgado Laborat del Poder.iudiciat det Estado, sede Campeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bisy746,de laLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 4T,delaLeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE'

San Francisco de Campeche, Campeche, a 24 de marzo del 2026
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lTesis: P.lJ.3zlg2TERMlNOS PROCESALES. PARA DETERMINAR Sl UN FUNCIONARIO JUDICIAL

ACTUO ¡NDEB]DAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE

CONSIDERO EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERISTICAS DEL CASO, en

Materia(s): Común, Octava Epoca, Semanario Judicial de la Federación y Gaceta, NÚm. 57, septiembre de

1992, página 18, Tipo: Jurisprudencia, Registro digital:205635.

Eduardo Anton¡o Sierra Hernández (parte actora)
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INFONAVIT (tercero interesado)
Corporativo Gastronómico Campet, S.A de Cy., (demandado)
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